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SUBVENCIÓN REHABILITACIÓN 
DE VIVIENDAS 

 

La Diputación Provincial ha publicado en el Boletín Oficial de la Provincia 

2025/94, de 21 de mayo, el extracto de la convocatoria de subvenciones para 

financiar obras de rehabilitación de viviendas ubicadas en el medio rural, en 

municipios de menos de 2.000 habitantes, ejercicio 2025. 

 

Las obras de rehabilitación serán aquellas que se ejecuten y facturen entre el 1 de 

enero y el 31 de diciembre de 2025: restauración, consolidación o reposición de 

elementos estructurales y/o constructivos tales como cimentación, forjados, 

cerramientos, carpinterías exteriores y cubiertas; instalación o sustitución de 

sistemas de calefacción; y adaptación de las viviendas a las necesidades de 

personas mayores de 65 años. 

 

El texto completo de la convocatoria y los documentos necesarios para solicitar la 

subvención se pueden consultar y descargar en la Base de Datos Nacional de 

Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias/833129), 

o en la sede electrónica municipal 

(https://alaejos.sedelectronica.es/transparency/2c5c139d-f5f4-4329-b41c-d02d1b9491ed/). 

 

Si fuera necesario, se podrá obtener copia de la misma documentación en las 

oficinas municipales. 

El plazo de presentación de solicitudes finalizará el 31 de diciembre de 2025. 

 

En Alaejos, a la fecha de la firma electrónica al margen de este documento 

El Alcalde: Carlos Mangas Nieto 
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